
GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN 
PROYECTO ESPECIAL ALTO MAYO 

004-2024133551 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 070-2024-GRSM-PEAM-GG 

Moyobamba, 23 de febrero de 2024 

VISTOS: 

El Informe N°030-2024-WAPP, del Ing. Wilson Ángel Pinedo 
Pinedo, Residente de la IOARR: "Reparación de Estación de Bombeo de 
Desagüe; en el (la) sistema de alcantarillado en la localidad de Naranjillo, 
distrito de Nueva Cajamarca, provincia Rioja, departamento San Martín". 

La Carta N°057-2024-JSSR, del Ing. Juan Sergio Salazar Rojas, 
Inspector de la Obra. 

El Informe N°159-2024/GRSM/PEAM/GEIN, del Ing. Sebastian 
Inorian Granado Director (e) de Infraestructura. 

Que, con Resolución Gerencial N°117-2022-GRSM-
PE .01.00, modificado por Resolución Gerencial N°125-2022-GRSM-
P AM.01.00, se aprobó el Expediente Técnico definitivo de la IOARR: 
Reparación de estación de bombeo de desagüe; en el (la) sistema de 
alcantarillado en la localidad de Naranjillo, distrito de Nueva Cajamarca, 
provincia Rioja, departamento San Martín", con CUI N°2495147, con un 
costo total de la inversión ascendente a S/ 1917,978.25; a ejecutarse por 
la modalidad de administración directa, por un plazo de 150 días 
calendario; 

Que, con Resolución Gerencial N°049-2024-GRSM-PEAM-GG, 
de fecha 05 de febrero del 2024, se aprobó la Ampliación de Plazo N°09, por 
treinta (30) días calendario, en la ejecución de la IOARR: "Reparación de 
Estación de Bombeo de Desagüe; en el (la) Sistema de Alcantarillado en la 
localidad de Naranjillo, distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, 
Departamento de San Martín", por la causal establecida en el literal b), 
numeral 9.12 del punto 9° de la Guía N°01-2004-GRSM: "Aprobación del 
Expediente Técnico, Ejecución y Liquidación de las Obras a ejecutarse por 
Administración Directa"; teniendo como nueva fecha de término de la citada 
obra, el 02 de marzo del 2024; 

Que, mediante Informe N°030-2024-WAPP, el Ing. Wilson Ángel 
Pinedo Pinedo, Residente de la IOARR: "Reparación de Estación de Bombeo 
de Desagüe; en el (la) sistema de alcantarillado en la localidad de Naranjillo, 
distrito de Nueva Cajamarca, provincia Rioja, departamento San Martín", 
solicita la modificación del Artículo Primero de la Resolución Gerencial 
N°049-2024-GRSM-PEAM-GG, debido al error por calculo numérico en la 
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nueva fecha de término de la citada IOARR, teniendo como plazo de 
ejecución las siguientes fechas: 

DESCFI Pa ON DE MODI Fl CACI ON DE PLAZO 

FECHA DE 

lERVIINO DE 

OERAM GENTE 

DOCUMENTO QUE APRUEBA 
R32HA 

APFOHDOC. 
MY AS 

~PU AC1ON DE PLAZO N°01 18/12/2022 FESOLUCIONGEFENCIAL NI°320-2022-GRSM-PF_PM-01 00 23/11/2022 21 DC 

AMPUACION DE PLAZO N'02 31/12/2022 RESOLUCION CEFENCIAL N°360-2022-GREM-FEAM-01 00 19/12/2022 13 DC 

SUSPENSI ON DE FtAZO N°01 01/02/2023 ACTA DE SUSPENSI ON DE PLAZO DE EECUCI ON N°01 30/12/2022 32 DC 

REI NI a O DE PLAZO DE EECUCI ON N°01 01/02/2023 ACTADE FEINICI O DE PLAZO CE EECUCI ON N°01 01/02/2023 

AMPLI /CI ON DE PLAZO N°03 18/03/2023 FESOLUCION GEFENCIAL N°046-2023-GR5M-FEPM-01 00 08/02/2023 45 DC 

PMPLI PC1ON DE PLAZO N°04 02/05/2023 FESOLUCION GERINCIAL N>079-2023-CRSM-FEPM-01 00 17/03/2023 45 DC 

AMPUACION DE PLAZO N°06 17/05/2023 RESOLUCION COTINCIAL N° 147-2023-CFSM- PEPM-01 00 05/05/2023 15 DC 

AMPUACION DE MAZO N°06 31/05/2023 RESOLUCION GERENOAL N' 163-2023-CFINWEAM-01 00 23/05/2023 14 DC 

SUSPENSI ON DE PLAZO N°02 09/06/2023 ACTADE SUSFENSI ON DE PLAZO CE EECUCION N°02 31/05/2023 9 DC 

REI NI a O DE PLAZO DE E.ECUCI ON N°02 09/06/2023 ACTADE RE] N 00 DE PLAZO CE EECUCION N"02 09/06/2023 

SUSFEN51 ON DE PLAZA N°03 21/09/2023 ACTADESUSPENSION DE PLASD CE EECUCI ON N°03 09/06/2023 104 DC 

RE NI CI O DE PLAZO DE E.ECUC1ON N°03 21/09/2023 ACTA DE FE NI O O DE PLAZO DE EECUCI ON N°03 21/09/2023 

PMPUPCION DE RAZO N°07 31/12/2023 RESOLUCION CLOINCIAL N'029-2023-GRSMPEAMCG 29/09/2023 101 DC 

AMPUACION DE FIAZO N'08 31/01/2024 FESOLUCIONGEFENICIAL N° 132-2023-GRSM-PEPMCG 27/12/2023 31 DC 

AMPU AC1 ON DE FtAZO N°09 01/03/2024 FESOLUCION GI3;ENCIAL N° 049-2024-G43MPF_AMGG 05/02/2024 30 DC 

AMPLI/C1 OMES DE RAZA 316 DC 

SUSPENSIONES DE FI_AZD 146 DC 

FECHA DE TEMA' NO DEOERAMODI R CADA 01/ 03/ 2024 

De lo mencionado, la nueva fecha de termino vigente con la aprobación de 
la Ampliación de Plazo N°09, por el periodo de treinta (30) días calendario 
de la citada obra es el 01 de marzo del 2024. 
En el Artículo Primero de la Resolución Gerencial N°049-2024-GRSM-
PEAM-GG, dice: 

"Artículo Primero.- APROBAR, la Ampliación de Plazo N°09, por treinta (30) 
días calendario, en la ejecución de la IOARR: "Reparación de Estación de 
Bombeo de Desagüe; en el (la) Sistema de Alcantarillado en la localidad de 
Naranjillo, distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de 
San Martín", por la causal establecida en el literal b), numeral 9.12 del punto 
9° de la Guía N°01-2004-GRSM: "Aprobación del Expediente Técnico, 
Ejecución y Liquidación de las Obras a ejecutarse por Administración 
Directa"; teniendo como nueva fecha de término de la citada obra, el 02 de 
marzo del 2024." 
Con la modificación del Artículo Primero de la Resolución Gerencial en 
mención debe decir: 
"Artículo Primero. - APROBAR, la Ampliación de Plazo N°09, por treinta (30) 
días calendario, en la ejecución de la IOARR: "Reparación de Estación de 
Bombeo de Desagüe, en el (la) Sistema de Alcantarillado en la Localidad De 
Naranjillo, Distrito De Nueva Cajamarca, Provincia De Rioja, Departamento 
San Martín", por la causal establecida en el literal b), número 9.12 del punto 
9° de la Guía N°01-2004-GRSM: "Aprobación del Expediente Técnico, 
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Ejecución y Liquidación de las Obras a ejecutarse por Administración 
Directa"; teniendo como nueva fecha de término de la citada obra, 01 de 
marzo del 2024; 

Que, mediante Carta N°057-2024-JSSR, el Ing. Juan Sergio 
Salazar Rojas Inspector de Obra, manifiesta al Director de Infraestructura 
que con Informe N°030-2024-WAPP, el Residente de Obra solicita la 
modificación del Artículo Primero de la Resolución Gerencial N°049-2024-
GRSM-PEAM-GG, respecto a la Ampliación de Plazo N°09, debido al error 
por calculo numérico en la nueva fecha de término vigente de la IOARR: 
"Reparación de Estación de Bombeo de Desagüe; en el (la) sistema de 
alcantarillado en la localidad de Naranjillo, distrito de Nueva Cajamarca, 

provincia Rioja, departa,ynento San Martín"; 
La fecha establecid conforme a las Ampliaciones de plazos aprobadas 
mediante acto res utivo, suspensiones de plazo y reinicios de plazos es la 

siguiente: — 	 . 

DE sc PIPCION DE MOOIFJRClONDE PLAZO 

FECHA DE 

TERMINO DE 

OBRA VIOE NT E 

DOCUMENTO QUE APRUEBA 
FECHA 

AP111109.00 C. 
N.DIA/1 

APIPtiACiON O( Pt 	O N'O% 16:122422 FIESOLUCIONGERCNCIN. F.P320 2022 GRSM KAN 01.00 23/11/2022 21 CC 

AM PLIACION O 	AZO P.P02 31112/2022 TrESOLUCIONGCRINCIAL N.360 2022 GRUI PUM 01.00 19/1212022 13 OC 

SUSPE NSI o 	PLAZO N>01 01/01/2023 ACTA« SUSPCNSION OC PLAZO OC EJE CU CICHN•0 I. 30/12/2022 32 DC 

PAtNICØA N.AZO DE EJEWCIONN•01 01/02/2023 ACTA« RCINCIO OZ PLAZO Dr CR CLICIONN*01 01/03/2023 

AM 	AC I ON DE PLAZO N•03 19/93/2023 RESOLUCIONOERENCIAL N'046 2023 DRSM KAN 01.00 0E102/2023 4b OC 

PLIACiON DE PLAZO If04 02/03,1023 PICSOLUCIONOLKNC141N93 79 2023  OfISM PCJIINI 01.00 12/0312023 45oc 

1111P1.1 ACI ON DE PLAZO B405 12/09/2923 9E SOLUC ION GERZ NCIAL P0141 2023 GRSm PEAN 01.00 09/01/2023 II OC 

AM PLIACi ON DE PLAZO NNTPS 31/05/2023 RE SOLUCION DEPENCIAL  IP:63 1023 GRSPI  PUM 01.00 ' 23/01/2013 II cc 

SUSPE NSION DE PLAZO N'02 09/06/2023 ACrik DE SUSPCNSION OC PLAZO OC C1C CUC1ON W02 31/05/2023 CC 

PJ INICIO Df PLAZO DE 111 CAJC:ON le02 094215/2023 ACUDE RCINICIO Or PLAZO« DECUCIONN°02 09+0612023 

SUSPE NSION DE PLAZO Pr93 21/09/2023 ACTA DE SUSPC NSiON OC PLAZO OC CM CUCIONN•03 09/06.2023 104 Ex:: 

RE INICIO DE PLAZO DE ElECUCION N >03 21/09/2023 ACTA DE /KIWI° DE PLAZO« EX CUCIONN•03 21109/2023 

AM PLUC ION OE PLAZO N'07 31/12/2023 RISOLUCIONGZRZNCIAL nP029 2023 GRSM PEAPLGG 25'09/2023 101 [...(. 

Mi PLIACI ON DE PLAZO N'OS 31/01/2024 RESOLUCIONGERENCIAL U'  i32 2023 GrtSm Ftixr3G 27,124013 31 

AM PLIACION DI PLAZO W99 01/03/2024 RESoLucior4GLRENCIAL ro'049 2924 GRSm PIAN DO 05102/2024 30 Dr; 

AMPLIACIONES DE PLAZ0 319 OC 

SUSPENSIONES Of PLAZO 149 OC 

--- 

FE CILA DE TERMINO DE OBRA MODIFICADA e1ie3/2024 

Resultando como fecha de termino vigente el 01 de marzo del 2024, lo que 
implica la modificación del Artículo Primero de la Resolución Gerencial 
N°049-2024-GRSM-PEAM-GG, en concordancia a lo señalado en el Informe 
N°030-2024-WAPP; 

Que, el Ing. Sebastian Inoñan Granados, Director (e) de 
Infraestructura, mediante Informe N°159-2024/GRSM/PEAM/GEIN, 
manifiesta a esta Gerencia General, que en atención a la Carta N°057-
2024-JSSR, emitido por el Ing. Juan Sergio Salazar Rojas, Inspector de la 
Obra IOARR "Reparación de Estación de Bombeo de Desagüe; en el (la) 
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Sistema de Alcantarillado en la localidad Naranjillo, distrito de Nueva 
Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín", quien otorga 
conformidad al Informe N°030-2024-WAPP, emitido por el Ing. Wilson Angel 
Pinedo Pinedo, Residente de la citada IOARR, respecto a la modificación del 
Artículo Primero de la Resolución Gerencial N°049-2024-GRSM-PEAM-GG; 
en lo que respecta a la fecha de término de la obra, el 01 de marzo del 2024 
En tal sentido, luego de la verificación de la documentación presentada, 
esta dirección solicita procedente lo solicitado por el Residente e Inspector 
de la citada obra, mediante la emisión del acto resolutivo pertinente; 

Que, estando a los documentos de vistos, expedidos por los 
profesionales de la Gerencia de Ejecución de Inversiones, resulta 
procedente la modificación del Artículo Primero de la la Resolución 
Gerencial N°049-2024-GRSM-PEAM-GG, mediante el acto resolutivo 
pertinente; 

Por las consideraciones que anteceden y estando a las 
facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N°249-2023-
GRSM/GR de fecha 26-04-2023, y a lo señalado en el Artículo 15, inciso 
h), y demás pertinentes del Manual de Organización y Funciones del 
Proyecto Especial Alto Mayo, con las visaciones de la Gerencia de Ejecución 
de Inversiones y Oficina de Asesoría Jurídica del Proyecto Especial Alto 
Mayo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- MODIFICAR, el Artículo Primero de la 
Resolución Gerencial N°049-2024-GRSM-PEAM-GG, de fecha 05 de febrero 
del 2024, de acuerdo al siguiente detalle: 

DICE: 
"Artículo Primero.- APROBAR, la Ampliación de Plazo N°09, por treinta (30) 
días calendario, en la ejecución de la IOARR: "Reparación de Estación de 
Bombeo de Desagüe; en el (la) Sistema de Alcantarillado en la localidad de 
Naranjillo, distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de 
San Martín", por la causal establecida en el literal b), numeral 9.12 del 
punto 9° de la Guía N°01-2004-GRSM: "Aprobación del Expediente Técnico, 
Ejecución y Liquidación de las Obras a ejecutarse por Administración 
Directa"; teniendo como nueva fecha de término de la citada obra, el 02 de 
marzo del 2024". 

DEBE DICE: 
"Artículo Primero.- APROBAR, la Ampliación de Plazo N°09, por treinta (30) 
días calendario, en la ejecución de la IOARR: "Reparación de Estación de 
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Bombeo de D sagüe; en el (la) Sistema de Alcantarillado en la localidad de 
Naranjillo, zstrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de 
San M in", por la causal establecida en el literal b), numeral 9.12 del 
pu • 9° de la Guía N°01-2004-GRSM: "Aprobación del Expediente Técnico, 
ecución y Liquidación de las Obras a ejecutarse por Administración 

Directa"; teniendo como nueva fecha de término de la citada obra, el 01 de 
marzo del 2024." 

Artículo Segundo.-  NOTIFICAR, la presente Resolución, a la 
Residente, a la Inspección de Obra y a la Gerencia de Ejecución de 
Inversiones, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Registres comuníquese y archívese. 
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